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P. El patblogo forense. ¢Me permite el documento
del Bxhibit (1)?
HON. JUEZ:

Adelante.
LIC. TOLEDO:

P. Mirando ese documento, testigo, ah{ hay una

firma de una persona que firma como patélogo forense.
¢Usted reconoce esa firma?

R. Si, sefior.

P. éDe quién es esa firma?

R, Doctor Rafael Criado.

P. ¢Y junto a la firma del sefior Criado qué firma
hay, qué firma aparece, ah, junto o al lado?

R. A la derecia.

P. A la derecha.

R. Es que no, no se entiende.

P. A preguntas...

R. Asumo...

P. A preguntas del compafiero ahorita usted dijo que
era una persona nombrada Antonio Gonzé&lez.

R. Asumo, porque eso fue lo que vi en el gue consta
en el expediente.

P. {0 sea, usted vio el original?

R. si, tengo..., no, original no, copia.

P. éCopia cdel gue estd en el expeciente?

R. 81, ésta es copia de copia.

P. lY esa copia de esa copla estd més clara que esa
copia que usted tiene ahi? (¢!Segln su memoria usted se
recuerda...?

R. si, se vé...
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P. ... que estd firmando el Doctor Criado...

R. Bxacto.

P. ...y un scfior de nombre Antonio Gonzélez?
R. Correcto.
P. Correcto.

HON, JUEZ:

¢Ese es el Gnico que aparece, el Gnico apellido que
aparece de la firma?
TESTIGO:

R. Creo que aparece otro, pero es gue no recuerdo

exactamente.

HON. JUEZ:
Adelante.
LIC. TOLEDO:

¢Me permite copia del documento?
HON. JUEZ:

§{, alguacil... Una pregunta, ¢en qué fecha fue
entregado eso.
TESTIGO:

R. 51, aparentemente fue el 20 de septicmbre del '83,
aparentemnente.

P. Adelante.

LIC. TOLEDO:

P. dTestigo, en este documento aparece una indicacién
del cargo gque ocupaba la persona gque fue a reccjer esos
documentos?

R. Hay algo, hay algo escrito qu¢ no se entiende.

P. Refrescéndole la memoria, ¢usted vio el cocumento
que estd allaz

R. s{, seflor.
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P. ¢Qué es lo que dice en la parte de abajo
de la firma del Sr. Antonio Gonzilez?

R. Tengo entendido que hay una direccién.

P. Hay una direccién.

R. Correcto.

P. & ademds ce €so qué hay?

R. El nombre de €l y la direccién.
P. ¢Mire a ver si no hay un teléfono ah{ también?
Chequéese el documento ese, Que ah{ se ve el teléfono.

R. S{, en la parte superior aparentemente hay un

nmero.

P. 20 sea, qQue aparece el nombre y la direccién
del Sr. Antonio Gonzélez, pero no aparece el cargo que
ocupa, es0O es8 correcto?

R. Correcto.

P. ¢Mire, le pregunto, si cuando va una persona,
un funcionario piklico a buscar un documento de esos,
ustedes no le preguntan el cargo que ocupan?

R. Esto es el patdlogo, no yo.

P. El patélogo forense. ¢Y se supone gque eso esté
ah{ en ese documento pGblico?

R. Se supone.

P. ¢Pexro no esté?

R. No esté.

P. 2Sin embargo ahf{ aparece la firma del Doctor

R. si, sefor.
P. ¢A preguntas del compaflero usted manifesté

que las fotos esas Qque se sacaron en el Instituto de



Medicina Forense, eran documentos pblicos? La pregunta
es 81 ustedes tienen algin reglamento interior, por
escrito, que prohiba, o que diga que eso es documento
privado?

R. No, sefior.

P. ¢No lo tienen? (@Y entonces, en qué usted se
basa para decir que eso nc e8 un documento plblico?

R. Que es uso y costumbre.

P. ¢Por el uso y la costumbrez

R. De todo el tiempo que lleva el Instituto de

Medicina Porense establecido.

HON. JUEZ:

¢El Doctor Criado culnto tiempo lleva allf trabajanco?
R. Estd sobre 25 aflos, por ah{.
P. ¢0 sea...?
R. Veinte aflos.
P. ZEstd enterado del uso y costumbre?
R. aAh, si, cbémo no.
P. Adelante.
LIC. TOLEDO:
P. 2Tenfa el pDoctor Criado, segin sus conocimientos,
facultad, poder para entregar esas fotos, o estos negativos?
R. A un agente, si, tenia facultad.
P. ¢A un agente del orden piblico?
R. Del orden puiblico.
HON. JUEZ:
ZPero a una persona privada, es la pregunta?
LIC. TOLEDO:

P. ¢A una persona privada?
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R. Ah, ¢a una persona privada? Si, no es el uso
Y la costumbre. No es el uso y la costumbre del Instituto.

P. ¢No es el uso y la costumbre?

R. No, seflor.

P. ¢Nunca se ha hecho?

R. ¢A persona privada? Que yo..., Creo que no.

P. ¢Usted cree que no?

R. Creo que no.
P. ¢Pero usted esté...?

R. Por lo menos, desde el tiempo que yo llevo en
la administracién, no.
P. ¢Pero usted no puede decir con seguridad que

no haya pasado en anteriores ocasiones?

R. S8i algGn patdlogo lc ha hecho, yo nc puedo
decirle a usted.

P. N1 incluso a la Prensa?

R. Incluso a la Prensa.

P. ¢0 sea, es508 documentos, segun usted, estén
prohibidos para la Prensa también?

R. s{, sefor.

P. Y el pDoctor Criado dice usted que lo sabfa?

R. si, sefor.

P. ¢Sin embargo, usted vio ahi que aparece la
firma del Doctor Criado?

R. si, sefor.

P. ¢Cuando usted a preguntas del compaiiero dijo
que violentaba una norina del Instituto de Medicina Forense,

usted lo que quizo decir es que violentaba el uso y la
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P. ¢A qué usted se dedica?

R. Yo scy fotégrafo.

P. ¢Actualmente qué funciones o gué gestiones
realiza como parte de las funciones de fotégrafo que
usted alega realizar.

R. Yo soy fotégrafo particular. Entre las personas

que yo le tomo fotografias estd la Delegacién de Masones
Cubanos en Puerto Rico, también para las BEnpresas De Armas,
para las Revistas Tl...
HON. JUEZ;

dPerdén?

TESTIGO:

Re. Publicaciones De Armas.
LIC. TORRES RIVERA:

P. ¢Armas de fuego?

R. No.

P. ¢0 Armas de apellido?

R. De Armas, de apellido. O sea, la Revista T4,
Vanidades, etc.

P. ¢Le pregunto, testigo, qué relacién, si alguna,
guarda usted con el periédico o la circular que se¢ publica
bajo el nombre de La Crénica?

R. ¢Usted se refiere..., circular me dijo?

P. S{, o peridédico.

R. El Periédico La Crénica, ninguno.

P. ¢Pregunto, qué relacidén ha tenido usted en el

pasado con dicho periédico?



R. Yo fui director de dicho periédico hasta, creo
que fue enero. No, hasta como enero o febrero del '83,
y desde entonces no he tenido mds ninguna relacién con
dicha publicacién; con la excepcidn, es decir, de escribir,
yo no he escrito mi4s ni he devengado ningdn sueldo de
dicha publicacién. Dicha publicacién, la editora, es mi

sefiora, Gloria Gil. Si ese es el vinculo que estd tra-

tando de establecer, pues...

P. Yo no estoy tratando de establecer ningln
vinculo en estos momentos, testiqo, sencillamente le
estoy formulando una pregunta...

HON. JUEZ:

Muy bien, haga la pregunta.
LIC. TORRES RIVERA:

P. ... para que usted la conteste. ¢Le pregunto,
testigo, si usted figura o ha figurado en algin momento
como incorporador o gestor del Peribdico La Crénica Inc.?

R. Eh, cuando se hizo la corporacibén en el afo '82,
yo figuré como incorporador. Esa e€s una corporacién sin
fines lucrativos, de lo cual tampoco he tenido ningln tipo
de sueldo.

P. ¢Le pregunto, testigo, si actualmente usted es
el agente residente de dicho periédico o de dicha corpo-
racién?

R. En lo que surge es gue el documunto aquél que
se hizo en el afo '82, no se llevd a, ¢cbuo dirfamos?,

a rehacer otro para quitarme a mi como agente residente,
pero le repito, yo no tengo ninguna funcidén con esa publi-

cacién.
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P. ¢Pero le repito, wi pregunta es si actualmente
usted es agente residente de La Crénica Inc.?
HON. JUEZ:

Dijo que si, que no se ha cambiado.
LIC. TORRES RIVERA:

P. ¢Testigo, le pregunto qué es eso que le estoy
mostrando a usted?

R. Esta es la incorporacién de La Crénica Inc.,

cuando fue redactada el 2 de octubre de... Esto aparente-

mente, ésto es una copia del 20 de octubre, ¢gno?
P. Yo le estoy preguntando qué es eso?

R. Dice aquf que es una incorporacién de La Crénica

Inc.. Que dice que es una corporacién sin fines de lucro.
Con el pﬁmero de registro 13,066 y estd estampada el 2 de octubre
de 1984, Con un certificado de incorporacioén que no tiene
fecha. D&jeme ver atras.
HON. JUEZ:
Adelante.
TESTIGO:
R. 51, tiene fecha en la parte posterior, ce
7 de octubre de 1982, en la cual yo figuro en la corporacién.
P. ¢Le pregunto, testigo, si la firma gue aparece
ah{i bajo el nombre de Antonio de la Cova es su firma?
R. Esa es mi firma, es correcto.
P. ¢Le pregunto, testigo, si en alguna otra ocasién
o en algln otro perfodo usted ha utilizado algGn alias o
algdn nombre bajo los cuales haya realizado firmas?

R. Bajo mi sequndo apellido, yo me conozco también
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por Antonio Gonzélez Abreu.

P. Testigo, le estoy mostrando lo que originalmente

aparece marcado...
HON,., JUEZ:

El alguacil se lo puede facilitar.
LIC. TORRES RIVERA:

P. «o« marcado ccme Exhibit (1), :le pregunto,
testigo, si ese documento que aparece marcado como Exhibit (1),
usted lo habfa visto con anterioridad al dfa de hoy?

R. 81, efectivamente. Esta es mi firma y esa fue la

direccién que yo puse ah{ y el telé&fono correspondiente.

P. ¢le pregunto, testigo, cémo compara esa firma
y esa direccibén con aquella que aparece y surge del certificado
de inco;poracién quae le fuera mostrado a usted anteriormente?

R. 2En qué sentido?

P. Examine ambos.

R. Esta dice Antonio de la Cova y ésta dice Antonic
Ggonz8lez Abreu, que es ambas formas en que yo firino.

P. ¢Le pregunto, qué direccién figura en uno,»qué
direccibén figura en el otro?

R. Anlbas tienen la misma direccién.

P. Vamog a pedir, Vuestro Honor, gue Se margue como
Exhibit correspondiente, con el nimero correspondiente el
documento oficial que se xresenta, como certificado de
incorporacién de La Crénica Inc.

HON., JUEZ:

{Qué namero serfia, secretaria? Exhibit (4).
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LIC. TORRES RIVERA:

P. ¢Lle pregunto, testigo, si fue usted la persona
que recibid los documentos a los que hace referencia ese
Exhibit (1)?

R. BExactamente. Con la excepcidn gue aqui dice,
una copia fotostitica de la documentacién del caso, y no
especifica cudntas copias fotostdticas, porque fue mias de
una.

P. éM&s de una fotocopiaz

R. si.

P. ¢De qué documentos?

R. Del expediente completo.

P. {Cuando usted dice el expediente completo, en
su registro mental hay constancia de qué documentos se
refiere?

R. Estaba un voceto de la trayectoria de las
heridas, estalban unas notas hechas a mano, que aparentemente
eran, era algln tipo de reporte que nciicriormente fue
pasado a maquinilla. Estaba otra serie de documentacidén
en relacién al caso.

HON. JUEZ:

P. ¢En carécter de qué usted recibid esos

documentos?
R. ¢Perdén?
P. ¢En cardcter ce qué recibié esos documentos?
R. [Este..., yo pudiera explicar cudl, cémo fue el
8UCE80a o

P. Adelante.

R. Desde el principio. Eh, ésto surge, porque

mi sefiora, como editora del Periédico La Crénica, recibid
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un libro titulado *por qué, Carlos®, en el que...

P. No, no, pero no, no en cuanto a e¢sos detalles,
sino cbwo recibié eso, en qué cardcter. Eso es lo que
le pregunto, como periodista.

LIC. TCRRES RIVERA:

P. ¢Testigo, a titulo de qué usted solicitd esos
documentos?

R. Ella me pidié a mi que fuera a nombre de ella,
como cditora de La Crénica, a pedir todo lo que fuera
documento pGblico e, inclusive, el documento que aparecia
en el libro *por qué, Carlos"”,

Cuando fuf al Instituto demostré el libro,
demostré el documento y dije que iba de parte de Gloria
Gil, la editora del Peribédico La Crénica. Pedf todo lo que
fuera documento pidblico...

HON. JUEZ:

P. ¢A quién?

R. s« €n relacién al caso.

P. ¢A quién se lo piuidy

R. A una secretaria que estaba all{ presente. No,
realmente no..., no me acuerdo quién fue. Cuando yo me
dirigf allf, me dijeron que fuera a tal oficina, entonces
me trajeron el protocolo de autopsia, creo gque fue, y otro
documento, eh, por los cuales tuve que ir a buscar un
*money order", porgue fueron por diez dblares. Después
que entregué el “money order", le examiné los documentos.
Le pregunté que =i eso era todo lo que era documento

pGblico. La sefiora allf me dijo: *“Tiene que ver al

AR R i =]
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Doctor Criado para ver el resto del expediente", porque

yo ped{ examinar el expediente. Me dijo: “Tiene que

ver al poctor Criado." Cuando me dijo en la oficina que
estaba el Doctor Criado, fuf allf y él1 no estaba esa tarde.

Regresé a mi casa, le df la documentacidén que habfa obtenido

a la Sra. Gloria Gil. Le expligqué cuil habfa sido la
situacién y ella me dijo: “"Bueno, ya que fuiste hoy, vuelve

a ir mafiana y pidele el resto de lo que sea documento plblice.™
Yo habfa preguntado que a qué hora iba el Doctor Criado,

creo que me dijeron que a las ocho y media. Yo fufl femprano

esa mafiana, volvi a llevar el libro mencionado, “Por qué,

Carlos", que se publicd en Cuba. Cuando me le presenté al
Doctor Criado, de nuevo le dije que yo iba de parte de

Gloria Gil, la editora del Periddico La Crdnica. Le mostré
los documentos que habfa obtenido el dia previo e inicial-
mente &l como gue se ofuscéd, no sé, &l estaba trabajando

en su mesa. Cuando me vio, pues, en un tono muy &spero me
dijo: "¢Quién le ha dado a usted esos documentos?". Yo le
expligqué que yo habfa estado allf el dfa previoc y que los
habfa obtenido de la secretaria y que los habfa pagado.
Entonces é1 como que se calmdé y me dice: *“gY en relaciédn

a qué quiere preguntar?". Entonces le pedi ver el expediente,
le dije; "Yo quisiera ver si es posible, y obtener para
Gloria Gil, todo lo que sea agqui cdocumentaciédn pGblica.*
Inclusive, cuando Gloria habfa lefdo el protocolo de autopsia,
ella noté gue sefialaban que habfan unas marcas de pélvora

de tatuaje en las manos del occisc y le pregunté al Doctor
Criado en relacidén a esc. Le dije, le dije que a qué se

debian esas marcas de pélvora. El posteriormente cuando
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vio el expediente y las fotograffas me dice que posible-
mente el occiso haya disparado un arma de fuego, de lo
cual puede producir este tipo de impregnacién de pélvora

en las manos.
HON., JUEZ:

A los efectos del caso eso no se tomarid en conside-

racién. Adelante. ¢Obtuvo los documentos?
TESTIGO:
R. Bueno, entonces yo le vuelvoc a mostrar...,

entonces 6l me pregunta, €l no se acordaba del caso ini-

cialmente, me dice: “¢En relacién a qué es este casor".

Cuando yo le ensei¢o el libro que se habfa publicado en
Cuba donde, inclusive, estd el nombre de €l, esté el
documengo firmado por €1, con la firma, esti el nombre
de &1, que lo menciona a €l, 6l se e€nojdé muchisiwo, ino?
Bl como gue se, se violentdé un poco, ¢no?, y entonces
mandd inmediatamente a pedir el expediente. El lland
por teléfono a una persona, pidié el expediente, dijo:
“Traiganmelo inmediatamente". Entonces mientras el expe-
diente venfa, €l me pregunta a wi..., me pregunta a mi
que si..., que guién yo pensaba que era la persona que
habfa ultimado al occiso...
HON. JUEZ:

Se elimina también. No puede declarar sobre eso,
no estando presente el Doctor Criado. &adelante.
LIC. TORRES RIVERA:

P. ¢Testigo, usted recibié los documentos a tin ce

cuentas, o no los recibié>
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R. Entonces 81, cuando llega el expediente, &8l lo
empleza a hojear, me lo entrega a mf, él estaba haciendo
otro tipo de trabajo en su mesa en ese momento. Me entregd
el expediente completo y me dijo: *"Mira a ver ahf lo que
crees que te haga falta.” Yo le dije que yo, que se deseaba...,

yo le dije que se deseaba todo lo que fuera Gocumentacidn
piblica en ese expediente. Entonces él volvié a llamar a

una persona, a un sefior que estaba allf y el sefior fue e
hizo copia xerox casi del expediente completo, de los
bocetos, de los demés reportes, etc., del certificado de

defuncién. Hizo copia xerox del expediente completo casi,

me dijo que lo Gnico que quedaba fuera era unos..., inclu-

sive, creo que habfa unas notas tomadas a mano, pero que

era casi el expediente completo. Entonces en el expediente
habfan unas fotograffas 8 x 10, klanco y negro, del occiso

y €1 teniendo el expediente en la mano, me entrega las fotos.
Me las puse a ver. En ese momento €l me pide de nuevo las
fotos. Me dice:; *"Mira, dame las fotos y yo te voy a dar
estos negativos. T4 me los traes mafiana." Le dije: “Ense-
gulda que Gloria Gil los vea, yo se los devuelvo.® Me
entregd los negativos que estaban en un scbre amarillo y las
copias del expediente, las copias xerox. Inclusive, pensando
que el dfa anterior yo habfa pagado por las copias xerox,

le pregunté:; "Doctor, ¢le debo algo por las copias?" y me
dijo que no. Regresé a mi casa, le entregué varias copias
de esas fotografias, se hicieron varias copias de esas
fotografias.

HON. JUEZ:

Muvy bien. Ya contesté en cuanto a...
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!

LIC. TORRES RIVERA;

P. ¢Testigo, quién hizo los duplicados o las
coplas de esas fotograffas, usted?

R. ¢Perdén?

P. ¢Usted fue quien hizo las coplas de esas
fotograffas como fotégrafo?

R. No.

P. 2Quién las hizo?

R. Yo no sé a quién, a donde ella las mand6é a hacer

las copias.
P. Testigo, ¢en este procedimiento a usted fue

diligenciado un emplazamiento a nombre cel Peri&diico La
Crénica, o La Crénica Inc. y/o a usted en su carlcter indi-
vidual. La comparesencia suya en la tarde de hoy es osten-
tando la representaciébn de La Crénica Inc., o en su carécter
individual?

R. No, es en mi cardcter individual.

P. dTestigo, usted conoce quién es Armando André?
LIC. TOLEDO:

Objecién.
HON. JUEZ:

¢Cuil es la objeciébn?
LIC. TOLEDO:

¢Cull es la pertinencia de la pregunta?
LIC. TORRES RIVERA:

Nuestro testigo, le estamos haciendo una pregunta,
qgque la conteste, si entiende.
HON. JUEZ:

Sin luagar iz obiecidén.





